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a”. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

eesogición ee oé-da11- Já 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 7 de Septiembre de 1994 ante el Votsrio Público Tercero 
del cantón Cuenca, Doctor Florencio Regalado Polo, se otorgó la 
escritura de constitución de la compañía “ADAPAUSTRO S.3."; 

“DE, el Señar Abogado Teodoro Rivera lleurí  «ebidamente 
autorizado por los accionistas de la compañía, solicita la aprobación 
de la referida escritera, as cuyo efecto presenta tres copias 
certificadas de la aisea; 

(PE, el Departamento Juridico veliante laforme 3% 35 TU-4 
de 20 de Septiembro de 19%, opina favorablemente para la continuar ión 
del trámite vna vez que considera que se hen cocplida con todos los 
requisitos legales; 

£N uso de las atribuciones que le confiere el Señor Superínten- 
dente de Compañlaes mediante Resolución N,A0M-9248%, expelida el le 
de Noviembre de 1992; 

RESUELVE: 

3RTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitación de la compañía 
“ADAPAUSTEO S.A.”,, con domicilto en la ciudad de Cuenca y con un 
capital autorizado de QUINCE MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito 
de SIETE HILLAMES QUINIENTOS MIL SUCRES (€ $ 7'50),000,00 ) dividido 
en siete mil quinientas secciones ordinerias de un ell sucres cata 
una, de conformidad con los términos constantes en la relerida 
escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Público Tercero del 
cantón Cuenca; a) anote al margen de la motriz de la escritara pííblica 
que se spyruebs, del contenido de esta resolución; y, b) sisnte razón 
de esa anoración en Jas copian de la escritura pública y resolución 
que se acompañan, 

ARTICULO TERCERO,- RISPONER que el Señor Registrador Mercantil 
del cantóe Cuenca: 2) inscriba la relerida escritura pública junto 
cón esta resolución, archiva una copta y devaslyva las otras coo la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la ley de Teglsctro. 

¿ETICOLO CUARTO,- DISPONER que un extracto de la referida 
acritara se publique, por una vez, en ona de los diarios de mayor  
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irculación en la ciudad de Cuenca, Un ejemplar de dícha publicación 
deberá entregarse a este despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

SOMUNIQUESE.- DADA y € da en la 
Oficina de Cuenca, a 

2 9SET, 1994 

: : ATERDENTE DE COMPAÑTAS DE CUENCA 

DR. A . 

    

  

perintendencia de Compañías, 

DOY Fiz ue sn esto fecha “dí complimiento e lo diopuerteo en el urtí- 

culo dezundo de esta «esolución.- 

¿venca, 3 de Cctubre de 1904, 

(0
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0 Queda inscrita en esta fecha y bajo el N% 295 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: ADAPAUS 

TRO S.A., otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca,- 

Doctor Florencio Regalade Poló, el siete de septiembre de mil- 

   

    

novecientos noventa y cuátro. He nm lo dispuesto en 

   
la presente Resolución. CUENCA, 4 DE OCTUBRE DE 1994, EL REGIS 

TRADOR MERCANTIL. 
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